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•••••• "':~ o • • RESOLUCION MUNICIPAL N0 10812016
... CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

VILLAZÓN

lid 1.1 11J fJ JII ti in a

VISTOS:

Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del Concejo Municipal de
Villazón, la Aprobación de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional "MEJORAMIENTO \'
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, FORTALECIMIENTO VIVERO MUNICIPAL,
RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS, GASTOS DE OPERACIÓN EN SALUD,
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEillCULOS RED DE SALUD VILLAZÓN,
FORTALECIMIENTO BRIGADAS MÓVILES DE SALUD, EQUIPAMIENTO CENTROS DE
SALUD PROVINCIA MODESTO OMISTE, GASTOS DE PPERACIÓN EN EDUCACIÓN,
MAYO CULTURAL, TRAFICO Y VIALIDAD y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL",
acompañando la documentación necesaria.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
GobiernosAutónomoS Municipales están constituidos por un Concejo Municipal, mismo que goza de
una potestad DELIBERATIVA, FISCALIZADORA Y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
C()~Í8$, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "
A~ lbáIiezde 19 dejulio de 2010 aflos en su articulo 34, Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales en su arto4 inc: a).

Que, •.la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipal.es en su articulo
16 .J1tnnerai. 4) señala COlnt)-Ó; atribución. del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES ,interpretadas, derogarlas, abrogarías y modificarlas.

Que, elDecreto Supremo N° 29881 de 07 de febrero de 2009, señala el procedimiento a seguir y los
requisitos a cumplir para realizar modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 2014
aiios mediante Resolución Municipal N° 38/14~eJ'l su artículo 28. numerales 1) Y ~) señala como
obligaciones de las concejalas y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
Leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

Qae, se tiene el Informe Legal N° UAL G.M.V. 477/2016, de fecha I de Diciembre de 2016, finnado
Asesor Legal del Ejecutivo del G.A.M.V.

Qu~ se evi~ja el Informe Técnico Administrativo G.A.M.NLZ./MAFlPLAF. N° 04612016, de 01
de diciern~~)~16, firmado Responsable de Planificación. r

Qae, se tiene;~ INFORMES de cada una de las UNIDADES SOLICITANTES.

Que, el Coneijo. Municipal de ViHazón en Sesién Ordinaria N° 78/16 de fecha 13 de diciembre de
2016 año~.·~ la solicitud para Modificación Presupuestaria Intrainstitucional •.solicitada por el
Ejecutivo~.;'l~ yillazón para el "MEJORAMIENTO y MANTENIMIENTO DE ÁREAS
VERD~ o·. •• •• lt\[.~JZIMIENTO VIVERO J\lUNIClPAL, RECOLECCIÓN DE DESECHOS
SÓ~ < .•.•...•.•......•..~OPERACIÓN EN S~UJ), MANTENIMIENTO y REP.lRACIÓN DE
VEmclJ.~ &JI)DI SALUD VILLAZÓN, FORTALECIMIENTO BRIGADAS MÓVILES
DE S.AttlD~ .EQf.11PAMlENTo CENTROS DE SALUD PROVINCIA MODESTO OMlSTE,
GASTOS DE OPERACIÓN EN EDUCACIÓN, TRAFICO Y VIALIDAD Y
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL".

o roaT.AN12Q.
EL CONCEJO ~1\l. DE .. VlLLAZÓN EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES ·QUE LE CONFIERE·LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURlNA.{JI()NAL. • DE .•....BOI..lVIA., .o..... ~Y MARCO DE AUTONOMIAS
DESC~ClÓN't.).o~",· .l)E·•••~RNOS AUTONOMOS MlJNICIP
NORMA'I·lVA..··MUNlClPAI...~RNA.
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DICTA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

Artíeulo Primero.- Determina APROBAR al Ejecutivo Municipal la Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional para el "MEJORAMIENTO y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES,
FORTALECIMENTO VIVERO MUNICIPAL. RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS,
GASTOS DE OPERACIÓN EN' SALUD, MANTENIMIENTO y REPARACIÓN DE
VElDCULOS RED DE SALUD V1LLAZÓN, FORTALECIMIENTO BRIGADAS MÓVILES
DE SALUD, EQUIPAMIENTO CENTROSDE SALUD PROVINCIA MODESTO OMlSTE,

.....;:~OS DE OPERACIÓN EN EDUCACIÓN, TRAFICO Y VIALIDAD y
FORTALECIMENTO INSTITUCIONAL"FORTALECIMIENTO RECURSOS HUMANOS
RED DE SALUD", por el monto de Bs. 578.307,44 (Quinientos setenta y ocho mil, Trescientos siete
~441100 Bolivianos), de acuerdo al siguiente cuadro:

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón
ModifICaciónPresupuestaria Intrainstitucional

IE,~BofMBnos)



Gel)111''' ~_ ....... Id.deVID.'"
Concejo 'Munú!pa(

Artículo Seguado.- Se encarga del fiel y estricto cumplimento de la presente Resolución al Ejecutivo
Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón y
demás pertinentes por Ley.

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal de VilIazón a los 13 días del mes de diciembre de
2016.

SE. COMUNIQUES E, CllMPLASE y AR


